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GUÍA PARA TRAMITAR UN EXPEDIENTE DESDE MI 

CARPETA  

La presente guía se facilita  con el objetivo de orienta r al ciudadano en el 

ejercicio de su derecho a relacionarse electrónicamente con el Ayuntami ento de 

Málaga.  

 

En esta ayuda encontrará los pasos a seguir para poder presentar una 

solicitud y realizar el seguimiento necesario a dicha solicitud desde Mi Carpeta, de 

una manera sencilla y accesible a todo el mundo, independientemente de sus 

conocimien tos en informática.  
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1. Requisitos previos 

En primer lugar , recomendamos que se  lea el artículo que encontrará en la 

sección de Preguntas Frecuentes ( FAQ)  ¿Qué Requisitos T écnicos debe cumplir 

el ordenador para el correcto uso de Mi Carpeta ?, para verificar que su equipo 

cumple con los requeri mientos necesarios para garantizar el funcionamiento de los 

servicios ofrecidos a través de Mi Carpeta . 
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2. Tramitación de una solicitud electrónica 

Para mayor claridad en la exposición, desglosamos el acto de tramitación  de la 

solicitud en diferentes pasos  que se desarrollan a continuación.  

 

Pasos para iniciar un trámite desde Mi Carpeta :  

 

2.1 Autenticación y elección del trámite 

En este paso se llevará a cabo la autenticación del ciudadano dentro de Mi 

Carpeta  y la elección del trámite.  

 

Para realizar un trámi te tiene que:  

 

- Identificación  y autenticación . Para ello, se ofrecen dos alternativas:  

o Acceso mediante Cl@ve (solo personas físicas) .  Cl@ve es un 

sistema orientado a unificar y simplificar el acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos. S u objetivo principal es que el 

ciudadano pueda identificarse ante la Administración mediante claves 

concertadas (usuario más contraseña), sin tener que recordar claves 

diferentes para acceder a los distintos servicios.  Tras pulsar el 

siguiente botón  se l e ofrecerán los diferentes 

métodos de identificación  habilitados . Siga las instrucciones que se le 

presentan en pantalla.  

 

o Acceso mediante Certificado Electrónico / DNI - e. Es una 

credencial electrónica expedida por una Autoridad de Certificación , 

habitualm ente la FNMT,  que identifica a una persona (física o 

jurídica).  Tras pulsar el siguiente botón  el sistema 

procederá a la detección y presentación de los certificados instalados 

en su dispositivo. Compruebe previamente que su certificado está 

correctament e instalado en el navegador. Si dispone de DNI 

electrónico insértelo en el lector de tarjetas.  

- Datos de contacto . Sólo s i es la primera vez que entra en Mi Carpeta  

deberá cumplimentar un formulario para introducir sus datos de contacto . 

- Elección del trámit e .  Una vez identificado y autentificado en Mi Carpeta, 

se presentan  una serie de menús con diferente funcionalidad ;  en este 

momento debe pulsar sobre la opci·n de ñIniciar un Tr§miteò, a continuación 

se muestra un listado con todos los trámites disponibles  en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Málaga. Escoja el trámite que desea, bien 

para ver m§s informaci·n ñVer Detalleò o bien para iniciarlo ñIniciar tr§miteò. 

 

Recuerde que también puede  realizarse el proceso en orden inverso, es decir, 

primero sele ccionar el trámite a iniciar de la lista ofrecida en la Sede Electrónica 

(apartado ñTrámites y Gestiones ò de dicha Sede Electr·nica) pulsando sobre el 

botón , y después identificarse y autentificarse en Mi Carpeta 

para la presentación de la solicitud.  
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2.2 Elaboración y presentación de la solicitud 

A) Inicio. 

En esta primera pesta¶a de ñInicioò se nos muestran los datos de nuestro 

certificado electrónico y deberemos indicar:  

- Si estamos presentando la solicitu d en calidad de interesado o bien como 

representante  (los datos del representado se indican en la siguiente 

pestaña) .  

- El medio por el que desea ser notificado  (Sede Electrónica del 

Ayuntamiento o Dirección postal).  

- Datos de contacto  como el correo electrón ico para preaviso u otra 

información, móvil y dirección postal.  

 

Una vez relleno el inicio de la solicitud, puede elegir una de estas dos opciones:  

- Pulsar el botón  , o  

- Pulsar directamente sobre la pestaña Solicitud.  

 

En el caso de que la presentación de la solicitud conlleve el pago de un 

tributo municipal  en esta primera pesta¶a de ñInicioò se indicar§ tal circunstancia 

mediante un mensaje informativo.  

 

Actualmente el pago se hace a través del Servicio de Pago Telemático de 

Red.es , un servicio totalment e seguro que comparten multitud de Organismos 

Públicos, en el siguiente enlace puede encontrar más información acerca de dicho 

servicio: http://pago.red.es/pago/  

También es importante tener en cuenta que el Ayuntami ento de Málaga, a 

través de sus Organismos, tiene disponible una serie de entidades financieras 

colaboradoras con las que se permite realizar los pagos . En el cartel 

informativo que aparece en el trámite se present a un enlace al convenio que aplica 

a dicho  trámite.   

Recomendamos revisar el listado de entidades financieras así como l a 

modalidad (p ago con tarjeta o con cargo en cuenta bancaria ) que admiten 

cada una de ellas para seleccionar el más adecuado para usted . Por ejemplo, 

a modo informativo, para el Organismo Autónomo Gestión Tributaria:  

http://pago.red.es/pago/
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B) Solicitud. 

En este paso se rellenarán los datos específicos de la solicitud.  

Adicionalmente, s i estamos presentando la solicitud en calidad de 

representante , en  esta pestaña debemos indicar los datos del representado  (tipo 

persona, DNI/NIF/NIE, Nombre/Razón Social, primer apellido y segundo apellido) . 

La solicitud debe estar correctamente rellena para poder avanzar en la 

presentación, si existiera alguna deficien cia se nos informará al respecto al intentar 

avanzar la solicitud.  

Una vez rellena  correctamente la solicitud , puede elegir una de estas tres  

opciones:  

a)  Pulsar el botón , o 

b)  Pulsar el botón , para ir a inicio de la solicitud, o  

 

c)  Pulsar directamente sobre l a pestaña Inicio, Documentación o Firma .  

 

C) Documentación. 

En este paso se adjuntará la documentació n para llevar a cabo el trámite:  

- Documentación : documentación específica del trámite.  

- Documentación de  Representación , en el caso de que se haya indicado 

que se está actuando como representante.  

- Documentación Adicional : en este apartado puede adjuntarse cualquier 

otra documentación que se estime oportuna.  

 

Para ello hay que pulsar el botón   para subir el documento desde el 

equipo con el que está accediendo. Recuerde que s olo se admiten documentos en 

formato PDF. 

La documentación indicada como obligatoria debe estar aportada para poder 

avanzar en la presentación, si existiera alguna deficiencia se nos infor mará al 

respecto al intentar avanzar la solicitud.  

Una vez adjuntada la documentación, puede elegir una de estas tres opciones:  

a)  Pulsar el botón , para ir a la firma de la solicitud, o  

b)  Pulsar el botón , para ir al formulario de la solicitud, o  

c)  Pulsar dire ctamente sobre la pestaña Inicio, Solicitud  o Firma.  
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D) Firma. 

En este paso se firmará y presentará electrónicamente la solicitud.  

 

En el caso de que la presentación de la solicitud conlleve el pago de un o o 

varios tributo s municipal es,  en esta pesta¶a de ñFirmaò,  se mostrará una 

relación de los conceptos e importes que son necesarios abonar previamente a la 

presentación efectiva de la solicitud.  

 

Actualmente se ofrecen dos métodos de firma:  

- Firma digi tal empleando el software Autofirma : es la opción por 

defecto. Es necesario tener instalado la aplicación Autofirma en el 

dispositivo.  

- Firma digital empleando el software SimpleAFirma .  Es necesario tener 

instalado JRE de java para poder ejecutar SimpleAFir ma.  

 

Para cambiar entre ambos métodos de firma debemos pulsar sobre la opción 

que se nos ofrece en la parte inferior de la pantalla:  

- Si deseamos cambiar el método de firma Autofirma por 

SimpleAFirma , estando en el apartado de ñFirmaò durante la presentación 

de una solicitud debemos pulsar en el enlace etiquetado con el texto 

ñCambiar m®todo de firmaò. 

 

- Si deseamos cambiar el método de firma SimpleAFirma por 

Autofirma , estando en el apartado de ñFirmaò durante la presentaci·n de 

una solicitud debemos pulsa r en el enlace etiquetado con el texto ñCambiar 

m®todo de firmaò. 
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Firma digital empleando el software Autofirma  

Requisitos:  

- Tener instalado Autofirma en el dispositivo. Puede descargar el instalador 

desde esta dirección: descargar AutoFirma .  

- Tener instalado un certificado de los admitidos por Mi Carpeta. 

 

Los pasos a seguir para firmar y presentar la solicitud son los siguientes:  

 

1.  Pulse el botón   

 

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://sede.malaga.eu/micarpeta_p/certAdmitidos.seam
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2.  Pulse el botón   

 

3.  A continuación seleccione el certificado  con el que desee que se 

realice la firma .  Por defecto se muestran los certificados instalados  en su 

sistema operativo , también ofrece la posibilidad de seleccionar directamente 

el archivo que contiene el certificado (PKCS#12/PFX).  

4.  Para iniciar el proceso de firma pulse sobre el botón ñAceptarò.  

 

De manera que se llevará a cabo el procedimiento de firma digital, tras el cual:  

- Se le informar§ que ñSe ha realizado la presentaci·n de la instancia  

P-XXXXXXXXXò. Pulsando sobre dicho n¼mero se mostrar§ la informaci·n 

detallada de la instancia (grupo de documentos entregados en la 

presentación).  

- Se le ind icará si desea descargar el justificante de la presentación.  

- Y se le muestran una lista de los documentos presentados.  
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Firma digital empleando el software SimpleAFirma  

Requisitos:  

- Tener instalado Java Runtime Enviroment  de java.  JRE 

- Descargar el software de SimpleAFirma  para la firma 

directa.  SimpleAFirma . 

A la hora de realizar un trámite mediante Mi Carpeta es necesari o firmar la 

propia solicitud, que no es más que un documento automáticamente generado a 

partir de los datos del formulario de entrada.  

Los pasos para obtener el fichero de firma es el siguiente:  

1. Descargar la solicitud generada automáticamente.  

 

Nota: si se visualiza la solicitud con el visor Adobe Acrobat o con cualquier 

otro visor hay que evitar utilizar la opción de "Guardar una copia" o similar dentro 

del propio visor. Esto provoca que la solicitud se vea modificada y no coincida con 

la original.  

https://www.java.com/es/download/
https://sede.malaga.eu/miniapplet/afirma-ui-standalone.jar
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2 . Iniciar el programa SimpleAFirma haciendo doble clic  sobre el 

fichero afirma - ui - standalone.jar anteriormente descargado.  

  

3. Seleccionar el documento a firmar mediante el botón examinar .  

 

4. A continuación seleccione el almacén  que contiene el certific ado. 

Ya sea en el propio sistema operativo, en un navegador o seleccionando el 

propio certificado (PKCS#12/PFX).  El formato de firma ha de ser  CAdES. 

 

5. Para iniciar el proceso de firma pulse sobre el botón Firmar.  

 

6. A continuación  se mostrará un mensa je informativo acerca del 

acceso al certificado. Pulsar sobre Aceptar  

 



 

 

Guía para tramitar en Mi Carpeta Ayuntamiento de M álaga (v3.0)               09/07/2019                   Pág.  13  de 31  

7. En función del almacén  de certificado que se seleccionó se puede 

o no requerir la contraseña de ese almacén  para poder acceder al 

certificado.  

 

8. Posteriormente se solicitará el certificado con el que se desea 

realizar la firma. (Caso de existir varios)  

 

9. Guardar el fichero de firma generado.  

 

10. Una vez se ha realizado la firma de la solicitud hay que subir el 

fichero de firma generado en el paso anterior (fichero con extensió n .csig).  
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E) Pago. 

En este paso se realizará el pago del tributo municipal cuyo importe y desglose 

por conceptos se present· en la pesta¶a anterior ñFirmaò. 

Un proceso de pago llevado a cabo con éxito implica, automáticamente, la 

presentación de la solicitud, y toda la documentación asociada.  

Para poder utilizar la plataforma de pago debe tener instalado en su equipo la 

aplicación AutoFirma , pudiéndose ser ejecutada desde el navegador. Esta 

herramienta permite la firma electrónica en páginas de Administración Electrónica 

cuando se requiere la firma en un procedimiento administrativo o de pago. Puede 

descargar el instalador desde esta dirección: descargar AutoFirma .  

Para comenzar el proceso de pago gestionado por el Servicio de Pago 

Telemático de Red.es  debe presionar el bot·n de ñRealizar pago y presentar ò 

A continuación se nos muestra , en una pestaña nueva del navegador,  la 

plataforma de Pago Telemático de Red.es . Durante todo el proceso de pago es 

MUY IMPORTANTE no cerrar la pestaña  ni pulsar ninguno de los botones de 

navegación de nuestro navegador .  

Para iniciar el proceso e s necesario autenticarse mediante un certificado 

electrónico  válido.  Pulsando sobre el bot·n ñAutenticarò se nos mostrar§ un 

cuadro de diálogo con los certificados instalados en nuestro navegador, 

seleccionando el certificado adecuado y si el proceso de autenticación se lleva a 

cabo con éxito, se nos mos trará una pantalla donde deberemos indicar la siguiente 

información:  

¶ Entidad financiera. La relación de entidades financieras colaboradoras se 

puede consultar en la pesta¶a de ñInicioò, en el proceso de presentaci·n 

de la solicitud.  

¶ Medio de pago: cargo en  cuenta y pago con tarjeta. Dependiendo de la 

entidad financiera se aceptaran uno o varios medios de pago.  

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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¶ Información relativa al medio de pago: datos de la cuenta o datos de la 

tarjeta.  

 

Una vez indicada la informaci·n requerida, debe pulsar el bot·n ñSiguienteò 

para continuar con el proceso de pago. Se nos mostrará una pantalla resumen con 

los datos del tributo a pagar y los datos de pago que hemos facilitado en el paso 

anterior. Si la información mostrada es correcta continuamos con el pago pulsando 

sobre el bot·n de ñSiguienteò, si hubiera alg¼n dato que corregir pulsar²amos sobre 

el bot·n ñModificarò que nos dirige al paso anterior. 
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En este momento se firman los datos mostrados anteriormente y se realiza el 

pago. Si el proceso se lleva a cabo con éxito se nos mostrará una pantalla como la 

siguiente confirmando el pago  (M UY IMPORTANTE, no cerrar la ventana ni 

pulsar ninguno de los botones de navegación de nuestro navegador ) .  

 

Pulsando el bot·n ñVer justificanteò podemos descargar un documento en 

fo rmato PDF con los datos de la operación.  
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Llegados a este punto del proceso, como se ha insistido anteriormente, es MUY 

IMPORTANTE , no cerrar la ventana ni pulsar ninguno de los botones de 

navegación de nuestro navegador, únicamente se debe pulsar sobre el  botón 

ñSalirò, esto nos devolverá a la pestaña de Mi Carpeta del Ayuntamiento de Málaga 

mostrándonos un mensaje de confirmación de que la instancia  ha sido presentada.  

 

Cuando la operación con la entidad financiera c olaboradora se completa 

satisfactoriame nte, el Ayuntamiento proporciona al ciudadano el NRC 

(Número de Referencia Completo) como justificante del pago para 

presentaciones a través de internet . Este NRC, es una cadena de números y 

letras, única , generada por la entidad financiera, que contiene l a huella del pago 

realizado y, de este modo, justifica el pago del  tributo, tiene plena validez legal. 

Con ella se puede acudir a la Entidad Bancaria y comprobar la constancia y 

veracidad del pago  del tributo . 

Llegados a este punto, encontrará que el estad o de la deuda es ñPago 

Ordenadoò y as² se mantendr§ hasta el momento en el que se tenga constancia de 

su ingreso a través de la entidad financiera . El plazo de tiempo que transcurre entre 

la realización efectiva de un pago por un ciudadano y su reflejo en los datos 

mostrados en ñMi Carpetaò es de aproximadamente 24 horas pudi®ndose dilatar 

hasta las 48 horas en casos excepcionales.  

Una vez confirmado el pago por parte de la entidad bancaria al Ayuntamiento de 

Málaga, el ciudadano podrá obtener el correspond iente justificante de pago del 

tributo.  
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Podemos descargar el justificante de la presentación de la instancia  donde viene 

reflejado el importe abonado en concepto de tributo s así como la documentación 

presentada . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






















